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' S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y l i áorusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en sh importante salud. 

,v» .cnofrtwol f»i« i t ' iorimi lOiiC] i&h 
Í»L r.innsuaaauoa i .cfEI I i i ' iog ai luut , 

; i MISTERIO .^...-HACIENDA.,: bi 
.i .ti • -Kl ;» 3 RBALBS DECniTOS. 

. ¡1 lo OOP O-".!' :i lii 0> t r '(i".:l!IM».. ..;V9IJ.'. 
Vengo On mandar que D. Manuel de Sier

ra y Moya cose en.eldeaemp^^ 
de Suhaecretorio dê  Mioisterip.;clo Hacien
da, que tuve ̂  bien pppferjrJf en, Jcpmjsion 

ío»" ,mi, í̂ eal decreto ê 3 ,deV; ^e^te, i 

ff^WoírW«.de i fiWlW-;Peaí. oro^ 
-l,arA?jin.,;)lr, eiiniai • adaol cías nqi &wn i 

[ortpcieptpii ¿incóenla y ocbo.—Está tuhvjr 

(i^tírVíft W ^ W f t ' j ^ 1 ^ ^ r - 0 « % i 
f ^ í f f alejandro Wnp.. t , . , ; , tíM 

' . i) ^Oliaoqoti • ' sfl!tl -•M*!i.-.-»' Sol ' i il 
Vengo en disponer qoe D. Victorio Per-

nandex LascoUI, Director general de Consu
mos, Casas de Moneda y Minas, sa encar
gue interinamente de lá Subsecretaría del 
Ministerio deüacienda. '.' ¿ obiiuia ÜOÍQ 

Dado eo Palacio k diez y: ocho de enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Ba
ta rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Hacienda, José Sánchez Ucaña. 

.-r I .. J—.01 Ol̂ tti .» 

Vengo en mandar qne D, Diego López 
ballesteros cese eb el desempeño del carfjo 
de Director general de Aduanas qoe tare 
A bien conferirle en comisión por mi Real 
decreto de 3 del corriente, disponiendo al 
mismo tiempo que vuelva ¿ocupar su pla
za de Consejero Real ordinario. U\ nollal 

Dado en Palacio é trece de ¡enero de rail 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado do Id Real mano.~El Ministro de Ha
cienda, Alejandro Mon. : . olí 
h o*» • Mlinfl i» - ajj aai > nup 
< Vengo en nombrar Director general de 
Ada anas y Aranceles á D. José Carcia Har-
zanallaba.cjue ha servido este empleo. 

Dado en Palacio a diez y bebo de eneró 
dé mil ochocientos cincuenta y Odio. - í s t á 
r übrfcadb d e la Real m a no - E l Ministro de 
miéíenda; M I 'Sánchez Ocant 

,* nj. air.q ,oiii9j] hh rmncavíaoil ci «»b «,ii 
K9ÍiahiioJuA sal oTñsTaiJaorfo. ¿¿ oiuiaaoll 

ven̂ o en declarar cesante, con el haber 
9R? P^filasmwcton te^^csjqn^ foto 

•m ffiamfflii^ 
ciones, sin perjuicio de utilizar aportpna-

• 5 É ^ ^ 3 É ^ » n i « 2 . M r¿ 2 al oS 

ieJae^»«agifiúS ib uanaM 
Vengo en nombrar Director general de 

Contribuciones A p. Juan %utiaU Trúpíu, 
que ha servido esto empleo. 

Didoen Palana»d^elntklbatfé enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—fi| Ministro de 
1 la cien da, José Sánchez Oca ñ a. illa 
•' ' 'Oí ' l - . < / ;ooi i ¡ . , i , »i¡t 

Vébgb en nombrar Director general Pre

sidente déla Junta de la Deuda pública, en 
comisión, i D. tais María' Pastor, Ministro 
de Hacienda que ha sido. 

Dado en Pa lacio á ventado» dé enero del 
mil ochocientoi cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Hacienda, José Sánchez Ocaña. 

>o.- í i .«m -ir«!i¡.-:lí ' /!;)/;: \\ \ i \\\\\.\t. \ I 
Vengo en mandar que D. Francisco Do-i 

noso Cortés, Vocal de la Junta de Clases! 
pasivas, pase á desempeñar el empleo dei 
Gefe del Departamento de Liquidación de 
la Dirección general de la Deuda publica, y i 
que D. Manuel Mamerto de Secades, que lo 
obtiene, ocupe el de Vocal de la referida 
J u n t a ' . " 1 4 " * 1 m ' n u i " a •" •'- , ; s U 

Dado en Palacio á veintidós de enero d 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro! 
de Hacienda, José Sánchez Ocaña. j 

J 

Real orden. 
<«!ií/i> ; J I < ¡ > O I : I | / Í I - I ¿ 

limo* Sr.: Hallándose comprendidos en 
el prontuario aprobado por Real orden dei 
18 de diciembre último, para la ejecución 
del presupuesto general del Estado, corres-i 
pondiente al presente año, bajo el epígrafe 
de Propiedades y derechos del Estado, los 
diferentes ramos y servicios que corren á 
cargo de esa Dirección general, con el finí 
de que totr&s las operácibnée que están co
metidas á la misma lleven la autoridad del 
verdadero nombre xon que son reconocidas, 
por el Gobierno, la Reina (Q. D. G.), de! 
conformidad á lo propuesto por V. I„ se ha 
dignado mandar se varíe él titulo ó deno
minación que hoy lleva esa Dirección de 
Bienes Nacionales en et'dé Dirección gene
ral de Propiedades^ derechos del Estado. 

De Real orden lo comunico á V. I. para su! 
inteligencia y demás efectos que correspon
dan. Dios guarde á V. I. muchos años. 

na.—Sr. Director general de Riebes Nacio
nales. 

MINISTERIO DB LA GUERRA. 

R E A L E S DECRETOS. 

Vengo eh promover á teniente general al 
Mariscal do Campó'D. Ramón Barrenechea 
y Zuaznabar, segundo Ayudante del Rey mi 
augusto Esposo. 

Dado en Palacio á veintiséis de enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está ru-: 
bricado de Lr Real mano.—Kl Ministro de la I 
Guerra. Fermín de Expélete. 
-ri/I> i - -ib QllBJnil/ . 1 % 151 : . ;'C. .0013X3 
ob Jalonea naJiqeÜ la r.djí»] SI>"IIT . - I stoib. ai , 

Vengo en fff^fímÁ Xpwm W f p l »f i 
-^WWfnj^WflPPftrf ^WWiW.o'e.líflayl 

^ S f , ™ **vwm^ i W l i f f 

ffamilmmb I w M f f J N i d a i M . 
•olí ea owp oh o aa lo enenell w reeinsoí^l 1 

¡ ^ h g o en nombrar Capitán general de Cas
tilla ta Vieja alTeniehte general I). José 

Harfo en Palachi 5 veinte ríe enero de mil 
ochocientos clncuent* y óchoUKsíá rubri
cado db la Real mano:-fcl Ministro déla 
fltíéT1rii,Fernlmddtór\ele¿á.,^, ' n * ' 
fiiham lori f i i I Í ; I> » !»»»i otlní»iniM h*« -

Tomando en consideración las ratones que 

«p teinaírjfidHi tn fl»» sei «ana •: .»•».! >.«. 
Me ha espueete el Ministro de la Guerra, 
Vengo én decretar lo siguiente : 
l Articuló l . 1 'Loa empleos de Subtenien
tes prácticos de artilleria en los departamen
tos de Ultramar se proveerán con sargentos 
brigadaa' > y i primeros de I as secéione» de 
aquellos dominios y de la Península que los 
soliciten, reuniendo las condiciones preve
nidas para el aseen so y contando por lo me-
uos 19 aáos de servicio; debiendo preferirse 
siempre A los mas antiguos. Lee qae obten
gan dichos empleos se colocarán eo la esca
la general desudase por la respectiva anti-

; güedad en los; raismos, y por ella ascende-
ran á Tenientea en la citada escala. 

ti 'Art.¡^,°] Las vacantes de Tenientes prác
ticos de artillería en Ultramar se cubrirán 
con los Subteniente* de la misma clase en la 
Península que las soliciten y. lleven do£ años 
por lo menos en este emplee; pero si eo el 
departamento doude ocurriesen las vacantes 
hubiera Subtenientes mas antiguos en ta es
cala general quo loa de la Península que laa 
hubieren solicitado, serán ascendidos desde 
luego aquellos, siempre que no esceda de 
seis el número de años qoe cuenten de per
manencia en los indicados departamentos de 
Ultramar. Los ascendidos con estas circuus-
taacias continuarán alli hasta cumplir nue
ve a$o* precisamente, incluso el tiempo que 
llenen de Subtenientes, y los Capitanes ge-

.aéreles de aquellas posesiones propondrán 
su regreso con la anticipación necesaria, á 
ün deque sean reemplazados al terminar di
cho tiempo, 

Art. 3.° Las vacantes de Capitán déla 
escala práctica do artillería que ocurran en 
Ultramar se proveerán con Tenientes de la 
general de su clase, para lo cual se observa
rán laa mismas reglas que quedan estableci
das en el articulo anterior respecto á laa do 
Teniente» 

Art 4V . Los oficial es que, habiendo cum -
plido el plazo de sois años, ó de nueve si 
hubieran obî nido ascenso en aquellos depar
tamentos, regresen á la Península sin ha
berles correspondido ascender eu la escala 
general, prestarán el servicio que por'su 
empleo en ella les corresponda, pero con
servaran el que adquirieron en l l tramar 
considerado como de infantería con el suel
do anejo á él, aegun lo prevenido en la Real 
orden do V de setiembre de 1H54. 
.. A r t v V En atención á que con el corte 
número de Oficiales prácticos de artillería 
en la Peninnula que reúnan las condiciones 
que se exijen para pasar á Ultramar con aa-
censo,no es posible, según ha demostrado 
la experiencia, cubrir como el servicio lo re
quiere las vacantes que ocurrau en aquellos 
departamentos» podrán volverá ellos con el 
empleo inmediato superior al que tengan en 
la escala general todos loa que hayan regre
sado después de cumplir, les pUxoa señala
dos . en los artículos antenores, siempre que 
cuenten dos a uos per lo menos da permanen
cia en la Península y reúnan laa demás con 
diciooes que quedan establecida». 

Art. 6.* Queda derogado el Real decrete 
de 15 de febrero de 1851, que trata de la re
fundición en una sola de laa tres escalas de 
Oficiales prácticos de artilleria en la parte 
quo se oponga á lo dispuesto en el presente. 

Dado en Palacio á diez y nueve de enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra, Fermín de Expélela. 

m i o 

Número —Circular. < 
acto •< na V ; ' ••'ni:»';>•:•.• :••••»'» •-.«.! V.» « '. ,. ! 

ExcrnoV ^ • : . Hacendó hec^pnreaenlei 
la Reina (Q. Di (G») el Capitán ^efalMlde 
Puerto-Rico, en carta núm. 332 de 47 de jn-
nio último, los. graves perjuicios que se orí* 
gman á, Jos cuerpos de aquel ejército de ae 
remitírsele las respectivas filiaciones al em
barcarse los reemplazos procedentes délos 
depósitos de bandera, S. M. se ha servido 
disponer, se recuerde el cumplimiento de laa 
instrucciones para la recluta de Ultramar fie 
38 de febrero de 185*, sn cuyo capitulo V 
se señalan los documentos qne deben entre
gar las personas encargadas de conducir lo» 
reemplazos á los Gefes de loa depósitos; eo 
el concepto de que exigirá la mas, estrecha 
responsabilidad 4 los de los cuerpos de que 
procedan por en remitirlas, y á los de depó
sito por no hacer presente su falta, si llega
re á tener lugar. . . , •, . 

De Real orden ¡o digo á Y. E . para, su in
teligencia y mas exacto cumplimiento. Dios 
guarde A V, E. muchos años. Madrid 3 de 
enero de 1858.—Armero.—Señor..... 

Número 14.—Circular. 
;• - I abi i • ; 

Excmo. Sr.: Considerando S. M. la Rei
na (Q. D. G.) qne está diapuesto por Real 
orden de 10 de abril de 1854 se pase una re
vista anual de Inspección á los cuerpos del 
Ejército, en la qoe se halla comprendida la 
de armamento de los mismos, se ha servido 
resol ver quede sin efecto la Real disposición 
de 22 de febrero de 1853, qne manda se 
pase en el mes ríe diciembre de cada año una 
revista general de armas, y en so consecuen
cia qne quede asimismo nalo ei art. .4.* ala 
las instrucciones para las revistas anuales de 
Inspección que acompañan á la precitada 
Real orden de 10 de abril de 18541 enten
diéndose el art. 37 de laa mismas del modo 
siguiente: 
, «El General que fuere nombrado para pa
sar la revista anual de Inspección dacá avise 
á los Subinspectores ó Comandantes gene
rales de. artilleria para qoe un Gefe A Oficial 
del cuerpo pase previamente la da arma
mento, y con presencia de loa eatsdnaap 
que se esprese el resaludo de ella, 
fie en la revista general de Inspección. 
consignará las observaciones á qne baya lu
gar; debiendo constar en loa rpleAoa hsfro» 
chas por el Gefe del precitado aaypa) de ar
tillería Si en ellos aparecen pérdidas i 
mas llevaoaa por loa desertores, ó por 
quier otro motivo, hará el IoapeCtor¿na aa 
le exhiban loa documentos justincative* de 
semejante pérdida, haciéndose también car
go del consumo d e m u n ^ o ^ v c a f a > r ^ 

el dne ha habido está justiA&eVa ^ 
« i » 'oi«ou4 * S . M . « • » 

por cualquier motivo dejara de verificarse la 
revisu anual de Inspección, tenga entonce* 
lugar la de armamento en los miamos temi
óos, que previene la Real orden ya edada de 
$ oe tehrero de 1853. . , t¿r 

De la de S. M. lo digo á V. 6. aiaai aa 
cumplimiento. Dios guarde á V. <L tniaVaii 
años. Madrid 11 do eneró de ilSI.-Arme-
ro. Señor. . . . . . . . . | :»i.r 

• * 

JfAaafpa 3aV-^d»a»nadhn>ji>^ m 

. Exmo.Sr : BlSx. MjanstrndehUerra 
dice con esta fecha al Secretario del Tri 



banal Supremo de Guerra y Marina lo ai- | especiales ó comisiones d 
liento: JáL 
(Tomando en cu^ideracion la 

por 

-ido dictar las disposiciones siguientes: 
i .* La Inspección de hojas de servicio de 

loe funcionarios del orden juridico-militar y 
dependientea de justicia eo el ramo de Guer
ra continuará, cuidando en ese Tribunal Su
premo de que la redacción de dichos docu
mentos ae haga con arreglo á las disposi-
cionea é instrucciones vigentes j modelo 
adjonto. 

2 * ><lAi hojas/de servicio de los qne sean 
Ahajan ¿do J f i f t « g ^ ^ 
militares del Tribunal se redactarán en la 
referida Inspección, dán4ftsexpeiíta al Tri-
lunal con loa comprobantes; y aprobadas 

ira 

lor y surtan igual efecto que las dé rjire ha-
Wa eí art. 45 .de la Instrucción de 10 -de fe
brero dé MÓ. 8 , Y , J 3 ' M l . « * w i n i 

8 0 , 3 ^ tty tóé'fcfósfohtíoirartós dWTrí-
IrutírT' que se redactan en su fnspeccidii con-
\müárá 0 encatondosé con el sello del mls -
rno.rLas démSs ffévatán el-eucabreamíento 
qne 1 co rresponda, aná íogV \Y morle*o' que 
acompaña; pero la aprbrJadori que recaiga á 
80 tiempo én el TríbonaT se olorizará con 
8u séffó 0 1 f , ° 9 0 8W3« sol k soxalqoi \vt 
f r f l * ' ' ¿ a Séérntarláde! THbrmáVj s* Ea-
críbanía (Tétfámara remilirán ó la mencio
nada Inspección, con la debida referencia, f 
dejando nota eh los espedientes, eopia auto
rizada de las providencias en que por las 
Salas respectivas se ímpongah eOttdenas, 
corrección^ 6 apercibimientos, con objetó 
de qne pnedan anotarse en los espedientes 
nuramialeal0"^^ omanA—.8*81 ofc oiana 

5.a La Inspecchm continuará aprobando 
por si, con sista de Ins evadientes de los 
interesados, las hojas que no ofrezcan difi
cultad; i h o i m ^ ^ i rectífica¿toti las 

aoli>h<&inafi7sxr~ 

TmVaprotacion, sin perjuicio <íe totalizar ía 
n V l i á s t a e r dra en qué se erróla la copia. 

8.' Siendo necesario que las hoja-s1 dé 
o%»vtti0 étí tortóalícen en el mismo distrito 
«'dépáría'nre^to en que residan íós'irjteresa-
¿os, se S a c i a r á n i arreglarán por ios Juz-
gados^d'é fas' Capitanías generaos, tanto de 
«-«Península cbmo de Ultramar, tíomati: 
Arncfáspeñéralesyfiéuta y:'Campo de Gi-
tfMM,«Mr&cibiiés' ¿ébérales dé Artlllernt 
SfoMfeTOy ^ 

ármase frréccW ¿enér^& Mmirilsi 
mfotar en CüañtJ a ^ tos for?-
™t ó f e l u r t ó í c f n í f t í tó .¡y'de-

dé ^ s t ^ ' ^ t ó l t ó b r a m 
r ; W e m J l ^ vo como 

dé 

dé SÍ partida de bautismo, la Tecos t^aueZ 
empleos con presencia de los Réaíes nom-
b'ran«eAos; y eí tiempo ^ c o i » ' en fsi-
tuaxíón de reemplazó, de cesante Úír» pal 
ÜrVaV; adobandostftambien \os sueldos de tos 
etripíéos o> hayan desempeñado. Además 
se pesa ra éT tiempo de, a^óiío y sn-/«in
da mentó en el lugar correspondiente, con la 

los servicios prestados en empleos del orden 
civil ó militar con la debida separación, y 
en tercero k » servicios prestados en em-

rleos del orden juridico-militar. 
'W ^ iriMar;ín^ambieil los servicios 

-irTleb ciifri«»ioíd la ..I -T )>> - , •> . 1 

condecoracionei 
hayan aeguidj 

con arreglo 
le sea de absi 
Ion ó apercibí 

Eeferidos Ju: 
io Tribunal 

en el mea de 
piar de cada hoja totalizada hasta su fecha, 
con los comprobantes necesarios de su for
mación ó adición, para la competente perió-

requisito no hará fé. 
13. Los mismos Juzgados continuarán, 

en lo sucesivo las hojas de los funcionarios 
que las tuviesen formadas, y ¡©aré ello ten
drán á la vista las originales, si las hubiere,, 
oá falta de eTíaslas copias fehacientes qoe 
presenten.los interesatms. Si algunos tam
poco las tuviesen, podrán dichas Juzgados 

-reílam&r al Tribunal copia autorizada do 
las que en él haya, d de los documentos con
dece o tes al objeto, además de prevenir á los 
interesadlos que presenten los quo deban, lle
nar el, propio resultado; teniéndose en cuen
ta que en la misma forma deben continuarse 
también las* hojas de los funcionarios que ae 
hallen en situación de reemplazo en sV res
pectivo distrito, para cuyo fin se las remiti
rán en tiempo oportuno tas dependencias de 
que procedan. -I • <i • eafouesh Itieué^ 1.! | 

- 5 bpt; • Ta mb i eu rem i ti rá n '• los; Juzgados al 
Tribunal; en ei mes de noviembre d̂e coda 
aflo, relación nominal d* los funcionarios 
jurídico-militares y dependientes de justicia 
de Real nombramiento empleados en su dis 
trito, con espresion del alta y baja motivada 
que durante el ano baya experimentado el 
personal y las traslaciones de residencia rrae 
ba van tenido en el mismo «periodo los quo 
se hallaren en situación de reemplazo. 
' H. Rn cualquier época en que algún 

funcionario del orden juridico-militar, as» 
empleado como de reemplazo, pase h Otro 
oarrera,' deberá totalizarse y cerrarse defini
tivamente sn hoja de servicios basta IS fecha 
do» la Real orden 6 nombramiento que mo
tive el pase, con la< espresion debida de ta 
-baja qtté causa, remitiéndose al Tribunal 
copia autorizada, para qué, revisada 00 lo 
Inspección, pueda librarse el interesado, 
cuando 1 lo solicitare, la hoja co rr es-pon d ien -
te, lo cual no se verificará sin haber cumpli
do el mencionado requisito. 

t í . Para los abonos de tiempo se ten
drán presentes las Reales órdenes que sobro 
servicios militares deben existir eri todas las 
dependencias del ramo, tanto las que con-
ciernen como medida general o todas las 
clases, como las particulares de cada una. 

16. Sobará saber á todos los eepreSad os 1 
funcionarios que deben dirigir sus instan
cias d reclamaciones precisamente por el 
conducto de Ordenanza, pues que en otro 
caso no se las dará curso, 
u IT, No se formará hojas de servicio i 
los Asesores de I 0 6 Gobiernos militares de 
provincia, ponqne, como Promotores fisca
les do la jurisdicción ordinaria en este Ta
mo, deben tener formada su rclaeion de mé
ritos; pero oe fes facilitará por los' rerper | 
t i vos G obe madores los comprobantes -que 
acrediten sus méritos contraídos como Asé-
sores, para que puedan haéerio constar don<-
ds lea conviniere.» M swq i; •{:/'! •> ••..j» | 

i8 y últím?i. En cuanto á los Escribanos 
y demás dependientes de-justicia, se arregla 
rs la redacción de sus hojâ  o relaciones de 
méritos á la naturales de siw oficios.» 1 ' ! 

Re Real érden, comunicada ptvr dicho se
ñor Mírtistro, lo traslado á V. E. para áo¡ 
conocimiento y 1 erectos correspondientes,; 
ínebryéndole adjunto nn ejemplar del refe
rido modelo. Dios gnardo á V E. mochos 
áhos. Madrid 31 de dicb̂ mbre de 1857 — Ei 
Subsecretario, Mannel Manso de Zúfliga.--
*ufirt-' ; ifl Í-> • s i s o n -

pósitos y directamente la Caja general de 
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.!;J!o'.)U.,..l !>b Ihllij/'l .';li''¡líl 
Ezcmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guer-

lado en la Real orden de 4 deluTJo de 185-6 
r| los reempltóds de todas ¿rricéflerícias 
le, liabiéntjHW altado-jiérp los Kjércítris 

je imrámír1,' ingresan' en los denókítos d-
bandera estáblérítíoíí en lk Ptmítrsnlá éislas 
adyacentes, es llegado el caso de que se lie» 

* ^ f n t I«Wlnf "I rtáiWWitfv* al l*T> 
en la qne hscen las pjrevenoipnea necesarias 

J W F 1 R E ? 0 , W ^ r T M i f r * * * ^ Í W W . " * . 

Aja para..las .eonatnicqionfs. ^ero conside
rando la atenea t ^ , j | L ^ JJM#l*f94ff 
do del Ministerio de la Guerra por medio 
de los Capitanes generales los referidos de • 

guarnecen tas posesiones de l 
taria, de llevarse á efecto la soberana dispo
sición mencionada en último lugar, la armo
nía que naturalmente deben observar lasque 
se refieren á un sistema general de organiza
ción, se ha servido resolver lo siguiente: 

1.* Se señalan al Capitán general de Cas
tilla la Nueva cuantas atribuciones confiere 
laiTleaTórderTdéiniéjúlíó de 18T6reTlTl-
rector general de Infanter^ep sus «arríenlos 
3. \4/ , 10 y 11. 

Y * Lá JnnLTa» (fufe sTrefléféél árlT. 3.'se 

Gefes de eneróos de infantería y de uno de 

mismo Capitán general rte Castilla la Nueva. 
( tfí\ M^Ma^a.del importe de ,las¡coutra-

del Director general de Infantería, se efec
tuarán por la misma Caja, á consecuencia de 
orden del Ministerio deía Guerra, previa la 
consulta del .Capean getp̂ ca) de Castilla la 
Nueva, documentada en la forma que el mis
mo arVícufó prescribe. ™ítfítm n ^ °3UoT 

<»"•»» 'Qüédá' vigerite11ai éifada" Réaí/óiídéb 
•én 6 de julio de 185% en :caánto fab se opóti-
ga á lo dispuesto enl'óé anteriores1 artículos, 
concerniente á ía reforma y modo de las 
cohtratas, so a«lmisíorí f reparta de IOs ves
tuarios á'que sé refiere; eri el concepto de 
que con esta fecha se remite al Capitán'ge
neral ide Castilla la Nueva un juego" de tipos, 
sellados con el sello del Mírtísterjo; para que 
lleve á cumplido efecto cdanlo Sfe previene en 
esta soberana disposiéltffi.'y Vi'fcsjérd^^de tfJI-
tramar los necesarios para los depósitos de 
Inuuleruu»! i 7 .<! anp vuioqsiti 09 oĵ noV 

De Retí anden, c^unWada por diCTmse-
fior MiaisHxn ITa traslado* V. VJ. para SU 
eon acimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E . m«el»ós afios.'Madrid 
1.° de enero de 1 8 5 í ^ E l Subseeretario, Ma 
noel Manso deaúiigu.-—'Señor...';». Uní sb 
oUeiniUl i.1. - <" la H si oh obaaridin él 

EI:£-'<> \->ih«i>¿hti 1

 4 ¡ I nsiacll ••!• 
Número 10.—Circular. 

a > eterno. Sr.: Fd í>r Ministro dota <lflier
ra dko con esta fecha el Director oeOeral de 
loaantería lo que sigue:' • loíooiiG sb 

rtEnterada la Reina $Q. D. G.) del oficio 
de V. Éth fecha 14 de diciembre" próximo pa-
sado, en que participa quo el Capitán del ba
tallón provincial ie Luarca, niúm. C4 de ta 
reserva, li. Francisco Tornero!y Malo, Ique 
ae bal laba en o JO do Real licencia, no MÍ ha 
nléadntadeintiln cuerpo despueé dé termina
do dicho permiso, se lis servido seietver 
qoe este Oficial sea baja definitiva en el 

eljnvsm ,̂confprme Mp ^spaestoor* #enl 
rden^. l^e ê ero 4ei8^;«en^o^jw%-

,p̂ o iiemp^a ,̂|teal .vüduut*d que eaXa.4ittio-

generales de d^t f^ ^ W H » -
tro de la Gobernación del Reino, para que, 
llegando á conocimiento de las Autoridades 
civiles y mil-tares, no pueda aparecer en 
«ontb alguno con uh carácter militar ddp 
ha perdido con arregló áláWdééanza yor1-
den^VI*>l*e¥. !W l , ü | í oftmiioq m fr.muV\ 

De la de S. M . , comunicada por dicho se
ñor Ministro, lo traslado áVJR.para'sií co
nocimiento f efecto^ consiguientes'.' qtos 
giiardé á V. E." mucjios atios, M>drjd ,Ti|"e 
enero de m*.-*X St tWetarió ,"ntihdé1 
Manso de Zúñiga.«--Señor 
ol- faionsj) iolas)iiilJwadmoa ns onitrV 

.oofqino *!•• ooiviai LO :uup 
EACI«O . íir-.: ftl «r. Minietro-doiallnerra 

dicq con,pata T Í M I I * al Dtrocoor general át 
AdminisiraGien miliur lo que sigoe: ldtf.1 

«He dado «««ota á la Reina D (1 ) 
de la comunicación de V. E . , de 17 de no
viembre último, eo.ftue maniüesta ipsrcsul-

http://1ns.n1%20!..


Udov iati¡jfa^rao¡s.quo so han obtenido en 
«1 eomyavde .reforma del volumen y dé >a 
estructure dei ipun.militar, practicadoftir 
disposición deuVJBVcon objeto de mejoran-
todo loif oajbJei la eaftdad de tan impórtense 
artírulp^rtel' aUtnantb de la tropa1 dentro de 
los limites y;eoiutÉtiíones boy vigente*)pala 
el servicio-aprovisiones; enterad»hViM., 
y considerando qa© la variabiOn¡ qae . . V M B . 
cónsul ta !8C¡ H uWoduica én el: particular «o 
solo ek fiatnpattnlé con lo establecido en!«l 
rdiegb geheral de ¡Condiciones vigente entjÚde 
distritoi> flptidei»e halla contratado-$4 seini-1 
nistro, srnoiqua<ha tíe reportar notable be
neficia a1|ioJitadpYirArque el pan sablea rao-
jor cocido, según asi aparece djd las mues
tras que V. E. remite, ba tenido á bien 
mandar que inmeaiaiámente ai reciDóHrIe7a 

provisión se elaboren los panes del peso 
correspondiente i la ración diaria del sol -
dado, ó 1 sea d* 24 loírtas l amilanas riada 
¡ano',' yqtie en • et estado de -masa' so" ssrbdi-

a la superficie con cuatro córtese* forma 
de crua, que tountliendo - el volúm en, facilite 
la evaporación y sea mas accesible a las 
rmfrSmn^ 
cepto de que m circula,esta resolución á los 
Capitana^,g^i^e#,dÍR^ distritos, á fin de 
que cpĝ ftVftnqê pâ mente á V»- adopción 
de la reforma prevenida, baqiendo desapa-
,recer, ,entcuanto e&ie.de su parta, cualquier 
obstáculo ó resistencia que pueda presentar
se. para.̂ HfORlablecimieoto y mejores resul
tados.» k 0 W g .,¡, atidil 

De Real orden, conjfanjcada pop dicho se
ñor Ministro, lo traslado á V. E . para su 
conocí raiento - y electos} correspondientes. 
Dios guarde á V. ,E. muohos afios. Madrid 
4 de enero de 1858.—El Subsecretario, Ma
lí ucl'Mariso de Zúñiga.—Señor 

a s F i l f a s m W N ^ , . 
i ba enterado la Reina (Q. D. G.J de la 
de V. E. de 3 dé abril último, núm!. ÍO,, 

Humero 35.—Circular. 
o í é 81 _ ÉL. i \¿m.... .raer pb aniel) 
Ifxcmo. Sr.: El Sr. Ministro de I? Guerra 

di«£ contesta /echa a¿-Ingeweroigen>ra¡l }íp 
siguiente: / j . >• ¿z\ \ 

f j l jirÍDunal Supremo dé Guerra y Mari
na ha hecbo présenle,,á este Ministerio, q«e 
el Genera,l encardarlo en 2 de setiembre úl
timo a^l^e^ax^^de^ Dirección ¡mn¿»| 
del, sargo de V. L. la remitió una su mar; a 
instruida, pontia el cabo primero del regi
miento df Ingenieros, Bojtyliipo' García f \ 
García^ por varias fâ ps que le cor f̂jtuyep 
en ¿3 coqpiciou,de incorregible, consultarnio | 
Si j^cuo^ndividuo, depuesto que sea de su 
OMCfméf a. puede ser destinado al regimiento 
Fijo de Ceuta, iin que medie sentencia dic-
tada*ea Consejo de Guerra; y dada cuénUi 
a U R|iria (Q7t>. U « IV espuesto con 
uusi motivo poír el referido Tribunal Supre-
«Wt &WwW^^W\4Í<^qfc\Mbo. ser
vido declarar S. M. que uo es necesario que i 
mcdui cauŝ  T sqrtten̂ aa.fara que lo^cabqs 
Y^ar^ntos^puastos^de.aus empleos pasen i 
& soldados,* coptinaar,sus seryicfOSjenal j 
regimiento Fijo de Ceuta, sino que este des-
tino, considerado cotoó^gübéJ||naiivo, es 
una consecuencia de la misma providencia 
de privacTwdéjfopléo, y se halla autoriza
do por las jtaales órdenes de 27 íle setiembre 
y 26 de octubre de t85G.» ' - | } 

De orden,de S. M , comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo trasladó á V . p a r a su co
nocimiento^ efectos correspondientes. Dios ¡ 
guarde á JUE. muchos' afios, J|fcadrid 8 de 
enero de Í858.—El Subsecretario, Manuel 
Manso dq Júñiga.—Sefior...., 

¡>) - r - r . . .«ei 
Excmo/Sr.: Enterada la Ralas (Q. D. G.) 

de la comunicación de V. E. d"di del actual, 
participando qoe el Oficial tercero de Admi
nistración- militar D. Lnis Medina y Torres 
ha sido dado de baja deltatttYffren dicho 
cuerpo en cumplimiento de ib resuelto en 
RearétfletJ de>«l$ 'drdfefréurbWW 
Www wptjtoji Jm ¥fHt»m'» 
plaza de Alhucemas, se ha servido S. ty. 

Pub J 

para 
tensado roTnrtT carácter militar qae ys ño 
tiene. ' ' > ( ' " •j d «« . i •» 

De r̂den de S. M. lo digo í V. E . para 
los* erectos édrTeépoñdlentéS. rtus guarde1 á 
V. E. muchos Unos. MádVMP 11 de enero de! 

IJWH.-r-Armero. — S i . Capitán ¿ouexil de 
Anuelnois» •• > 11; o» "•) i'rihv: 

-• '>!) oxiic ! ,i;ti »i • • |í %*\-h\. llSSq ( 

•»»S«Íj •'•nNúmeto %*>^ireul*r:'"'¡ \ :>»' ! 

' " V l t f e t ó Ministro^^jíeía dñer-
ra dice con esta feéba al Capitán general dei 
las, Isla* Filinmas lo -

«Sen 
carta 

instruida contra Ramón Alonso, sargento 
primero del regimiento infantería Isabel II 
•de ewí.ujénoito, por el dtdlto de Iwber f.li
tado del: cuartel;á cinco lista», y distraído 
4e «ti verdadero objeto parto ñ>los : ¡mere ! 
fea qws de Aiabia confiado el Capitán de su 
Compailia para suministro de los individuos 
de la misma», ma n i Cesto V. E. que el Gefe del 
cuerpo, apoyado .en el art. 23, título iü, 
tratado'fe* - de. la Ordenan?*, general, depuso 
de*A. empleo. i <liclio sargento, y que, si 
bien, esta disposición la juzgaba procedente 
huSubirJspeocion general, se resistía; sin 
embargo, su conformidad á la amplitud eon 
que se entiende el sentido del citado articu
lo, puea^.^ue si ea|e a^^orizsb^,á los Ge
fes de los cuerpos para deponer de sus em-

i

|toleos(Ía!,'lOT objetó tiene 
nratfnuW la espresadaj 
'Súblrts'peccldn g-eneral aUlaría cuenta, ctian-
db pafece no lé es dable desaprobar la me-

*ilitta del indfcadoGefe, y qneal propio Üém-
po el Sribinspector que concede el empleo 
tietie que sufrir que un Grjfe subordinado lo 
anule sin su conocimiento, cuando lo cree 
conveniente en vis ti del resultado que die
ren las actuaciones qué al efecto se hubieren 
practicado; indicando igualmente V. E. que, 
como quiera que se halle también perpetua
do el sargento eu eueetion, nace la duda si 
ha de continuaos»*» aétáUsfervicio con aque
lla circunstancia ó sin ella; y tomando en 
consideración lo espuesto por V. E . , asi co 
mo lo que sobre el particular ba informado 
el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
se ha servido S. M. declarar por resolución 
del 9 det corriente mes, conforme con el 
diotamen deI mismo Tribuna!, ene la<depo-
sicion de empleo del sargento primero Ra
món Alonso, tal como la acordó el Coronel 
do sa regimiento, estuvo arreglada ú las fa
cultades que. le conce*le la Ordeainza; pero 
qne para evitar que vuelvan á ocurrir en 
adelante dudas, coma las consultadas, y para 
que las atribuciones do 1 os Inspectores y Di. 
rectores do .las ar nm no queden menbecaba-
das, como sucede en casos semejantes, se 
entienda por regla ó como medida general, 
asi en la Península como en Ultramar, trjue 
(nmnjha|Ui caso de toe que por Ordenanza 
pueden serlos sargentos depuestos de sus' 
empíreos prervî  4a ajwvlwcioa de la suma
ria, se Hevea efecto la deposición sin quedic-

%t<-e apruebe U providencia el Inspector ó 
Director del arma respectiva, conciliándose 
por este medio el que proceda la medida'de 
la nitóma Autor id ad qae autorizó el nombra 
miento, y entendiéndose asi el ya citado ar
ticula 22, título 10, tratado 8." de la Orde
nanza para,quedan acorde con el art. 11, tí
tulo 4 6, tratado 2."; y quo ea cuanto al otro 
Vunto que comprende también la consulta de 
V S K., acerca del reíerido sargento Aloaso, 
que es fijarle el tiempo que debe continuar 
sirviendo, respecto a que resulta haberse 
pefpehiado en la carrera después que cum
plió su empeño, aspirando en ella a'mayn-
,rin vtrntajns,.nada hay qoe resolvnr, porque 
eK̂ sm lo filesI orden de 9 ue noviembre de 
1804̂  dátala para casos semejas)tes, y 4. olla 
liabráa deat^ünrse V; R. y «1 Sumn^peotor 
de esas Islai para deternw»ar oobreo»iooaso 
particular y los demás que en lo sucesivo 
puedan ocurrir.»•' ' :" * ' ? 

De l\cM orden, con^unicaibi por el referi
do Srv^jfsi4ro;!lo..tni|Uf|o | ¡ \ t f . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V; E.''ranches ahos. Madrid 16 
de enero de 1858r—El Subsecretario, Manuel 
Manso 4e .¿úñ iga^enor . . . . f , , , f 

Copia de Ü Acaí ünicn que se cita tata 
anterior. 

- C |» ,Oj«>;7tl . j . | | | fjo ibj ?• 
El Sr. D José Antonio Caballero, conie

cha 9 do esto tnw, rae dice lo siguiente: 
«lil- Rey se »v» enterado del memorial pre

sen bi de por N. N. t soldado • del regknionio 
infantería deÜeria, en solicitud de que *« le 
dev uel va el empleo do cabo primero que ob 
teoiaüu el propio cuerpo, ó que se lo fije el. 
lioinpo que deberá servir en su dase actual, 
como umbien de la sumarlo que V. E, me 
remitid con su oficio de 22 de agoato último,! 
en que se aeredita Infundado de aquella pro
videncia, y espresa V. E . que dicho iridívi 
dúo debe estar sujeto á la práctica general 
de la infantería, que es La de señalar el tiem
po en eY acto de una revista de inspección, 
ó aptes s) esta se retárdase; y S. &I., des
pués de haber «ido sobre este asunto al .Con
sejo Supremo de la Guerra, y conformándo
se con eí parecer del Sr. Generalísimo Prín-
cipe'de jla Paz. se ha servido aprobar la 
práctica establecida en la Infantería, de fijar, 
en las revistas de inspección que se pasen á 

cuerpos, el tiempo que deberán servir 
iodo» los sargentos y cabos que después de 
haberlo cedido para perpetuarse en la carre
ra fueren depuestas de sus empleos par-tai
tas en el servicio ó escesos en su conducta; 
pero es Su^eal'Voluntad que nunea'se esce
de del término de dos-unos para hacer este 
señalármelo, si antes no se pasare revista de 
inspección.» Para tíue se observeIg regla 
de atender las instancias que ocurran de es
ta clase cada des afios, si antes no pasa el 
cuerpo revi«ta de inspección, me remitirá 
V. S. relación de los individuos del de su 
eargo^ue se hallen ahora éri el referido ca-
ô1,* Incluyendo copia ife'la filiación de cada 
uno, con sus notas étactaS y conformes á lo 
prevenido en la Circalar de 20 de diciembre 
del año prdiimo pasado, ta sumaria original 
que precedió ala deposición del empleo, y 
añadiendo al pie de la relación por netas-cual
quiera circunstancia que conozca V. S. esen
cial para graduar las de cada uno, á fin de de
terminar con proporción aellas en* justicia el 
tiempo que respectivamente deben servir, 
concillando las consideraciones del mérito 
anterior, Calidad dé los delitos ó faltas, y 
«iemplo qué ha1 dé proponerse ̂ ri'olwequio 
ttel ñrayoT bren I del servicio, ton él castigo 
dMos tmé abandonan el cumplimiento de las 
obligaciones importantísimas y honrosas de 
unos empleos que tanto deben apreciar los 
que llegan á merecerlos, y que tan señaladas 
ventajas y distinciones les proporcionar en 
esta, gloriosa .oarrera., 
. Tasados dos afios de la publicación de es

ta Real orden, dirigirá y, S. una lelacion 
en iguales términos, y lo mismo en adelan
te; y si arites de cumplirse pasase el cuerpo 
revista de inspección, ó la hubiese pasado 
próximamente, se contarán desde ella lo? 
referidos dos anos para la remisión de estas 
relaciones al Inspector general.' 

Para q,ue no se interrumpa por olvido ni 
otro accidente alguno el puntual cumpli
miento de la precedente Beal resolución y 
mis prevenciones, dispondrá V. S. se copie, 
siguiendo á los formularios de la citada cir
cular de 20 de diciembre último. 

l)ios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
12 de noviembre de 1804.—Francisco Javier 
de Negrete!—Sr. D. Ignacio Martínez Va
llejo. . •• . : i i 

. MJLMSIJiUlü DE FOMEISTO. 
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R K a t i O F C R B T O . 
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Vista la ley de 22 de abril de 1855t por la 
cua) Se autorizó la formación de la compa
ñía anónima titulada Sociedad del canal de 
ta Albufera J So aprobaron sus estatutos, 
consignados en escrituras de 8 de diciembre 
de i«S2, 20 de ébrit dé,l8Í54 y Su adicional 
de 8'de diciembre ile este último ano: 

' Vista la esposicion documentada que por 
Cpndncto | con apoyo del Gobernador dr 
Valehcia elevó la éspresada compañía con 
fecha 9, de julio de 1855, en,solicitud de que 
se autorizara el aumento del capital social 
por valor de tres millones de reales, repre
sentado en acciones cuya emisión habia sido 
acordada eu junta general de accionistas: 

vUta la Real orden de 5 de febrero de 
I 8 » i perla cual, oído el Tribunal Supremo 
Con ten o i oso administrativo, Se declaró Con
veniente y necesario elreferido aumento de 
capital, mandando que se procediera A emi
tir las 3,900 sesiones ds nueva rrescion? 

Vistas las corountceeione* M citado Gó-

benosdor de Valeacia, de la Sociedad del ca
nal de la Albufera y de la de crédito titulada 
La Union Comercial, domiciliada so Bare* 

»)P*^tf'4ifWsem> celebrado entre «atea 
omnjenutoW cual sesuU« ^uoM denomina
da Union Comercial se contorometná con
cluir las obras -del canal, nacooociendo |sus 
concesionarios cierto número de accione» do 
las primitivas, reservándose algunas, sus
cribiendo parte de las nuevas y encargándf-
se 0> ls colocación de las restantes; , . , ¡ 

Vista la Aesl orden de i' ,4o _ noviembre 
último, por la cual se mandó reformar el ea-

i«presado convenio, y se dispuso únese colo
caran las 3,000 acciones de pueva creación, 
6 al menos 1,000 para compieur cop .este 
úúimo numera el de, 4 ,ooo, ó sean .lint dos 
terceras partes de las 6,000 en qoe se ha de 
hallar representado'el capiul soxiai, y esto 
con la .precise condición de que loa nuevos 
huscritores babian da hacer efectivo ei ̂ otal 
imparte de las acciones qne suscriban agua
mándose ¿ todos los accionistas en el percibo 
de los beneficios que tuviere la Empresa des
pués de coucluidas las qUr*a, porque basta 
entonces no podia autoriaarso uu interés fi
jo, según se ofrecía: , ,\J$JQÜñ ' 

Vista ka nueva escritura de convenio otiof-
gada por la sociedad del canal da la Albufe
r a , en cumplimiento de lo dispuesto por la 

.citada Real orden de l.\de noviembre próxi
m o pasado, y la certificación remitida por el 
Gobernador de Ta provincia, n^% t̂fsd re
sulta, que la sociedad de crédito denomina
da la Union Comercial ha suscrito las 3,000 
acciones de nueva creación y realizado el 
pago de 1,000 de dichas acciones en obser
vancia de lo prescrito por la misma ftéat or
den de 1* de noviembre último: 

Considerando que por éste1 medio ha Ve
nido a efectuarse el necesario aumérito de 
capital ta sociedad del canal de la Albu
fera, reorganixarjdose ésta' co mparíía" bon ar-
reglo á las leyes y disposiciones vigentes, re
lativas á las sociedades anónimas, á lss de 
crédito y á las concesionarias de obras, pú
blicas. Vengo en aprobar definitivamente el 
referido aumento óe capital y el convenio 
qne al efecto y con arreglo á mi Real Orden 
de!.* de noviembre próximo pasado han 
celebrado las sociedades la , Union Comer
cial de Barcelona y te del Canal de la Albu
fera, la cual continuará rigiéndose por sus 
estatutos, según fueron aprobados por la ley 
de 22 de abril de 1852, escepto en cuanto se 
refieran a que eí capital social; consista en 
seis millones de reales. 

Dado en Palacio á Véínté dé eneró de,n>il 
ochocientos cincuenta y ocho— Está rubri
cado de la R>al mano—El Ministro de Fo
mento, Joaquín Ignacio Mélicos. 

Instrucción pública.—Negociado i • 

limo Sr.: En vista de una instancia de 
varios licenciados én medicina que solicitan 
recibir el m i s m o tituló en cirugía, con dis
pensa det depósito ó oVvolucíott del qne hu
biesen efectuado, por hallarseen les mismas 
circunstancias quo los médicos de segunda 
el ase, 4 quienes por Real orden de 2 ue jn -
nio anterior so concedió esta «racia* la Boi
na (Q. P. G.), de conformklad con *J éictá-
men del Real Consejo de lastróte ion públi
ca, y considerando qae los reonrreanes han 
Satisfecho per sn titulo loe mismos deresbos 
que se erigen á los lioenciades en ambas 
ciencias medicas.se ha dignado aeoeder A la 
espressds solicitud, y mandar que «ules ad
mita á la licenciatura eu cirugía, ain me* 
gastos qne los derechos de examen, y 4* OS -

edición del titulo; y que se devuelva el de-
ósito a ros qué le HnuuunT necno, B ^ n 

forma p#s>enMaporla IKrneotM genera! de 
Rentas Estancadas COO fecha 30 del citado 
mes de junio. 

Do Real orden lo digo A V. I. foros% rote 
lî snnts y «fédiae ctmsiguientw Dioaflfnlrne 
A V . linrutnee ano* Mad^i to dé' etJero de 
ff»3«.-Salaverria.^Sr. Rlrr^Sor ^irénirde 
lnstruttéio«f>lfo1iéd. ' ^ s ? s •»w*bsi« 

. , - ¡ |. mi el y d. ..'dan &f «»n*tv 
t - . . . • i r v T a! é 

^ T W O D ^ M L M n N ^ f 

Bhetéiék de Contabltidád. 5 

' vi i» vin red sa 

si 
.tfVl-U. 
aatp tf 

si Ĵ » Méiné (Q.O. O.) se la imssiosié do Ja 



Mstanciíi quede *u Re»? orden se sirvió 
V Kl remitir á este Ministerio en i5 de 
thHI üRímo, pfomuvidá por eMWcral se-

*fcettdO¥«iradd del cuerpo admhástrat«*o dei 
M Aníeda Dv ABgél Atbfto, resrdente en 
«ordene, ea 'éWrcRud de quésé Wttimfta la 

' cesión im hirce * le Hacienda de Ta caritiilad 
que Ite corresponda, ya por atrases dé súel -
dos en séWrtid actito, ó ya per él retir» que 
t é p e r t é n e 7 t a ; t S M , de conformidad non 
lo opinado por Tas esíintuidas Dirección gé-
nerát'dé4a purria Armada y Ordenación ge-j 
ñera! de Marina, se ha dignado acceder a di
cha solicitad, admitiendo á Arbizu Ya cesión 
de ló% atrasos del tiempo qué sirvió en el re 
fef i Jo cuerpo, aseend entes á 37,858 • reales 
30 cents.' tn ., puesto qae no consta disfrute 
haber de retiro, disponiendo se publique en 
la Gaceta este rasgo dédesprendimiento para 
Satis^Cdonilel promoverite, á quien S. M. 

'tra tenido á b?en concederle los honores de 
Oficia* pri otero del ya citado cuerpo admi
nistrativo de la Armada, éñ la clase de reti
rado en que se encuentra. 

De Real orden lo manifiesto á V. E. pera 
BU* oónóriifíñento f efectos correspondientes 
en el Ministerio de su digno cargo. Dios 
«viiirde a V ; R. muchos años. Madrid 30 de 
enero de 1858.—Fermín de Ezpeletá.—Se-

i ñor Ministro de Estado. - - i 
071 
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HUÍ», no; i . ruó. de la provincia ¡de 
• Sfí?m0U9C OJlbí Madrid. 

r Por Real orden de 17 del corriente ha sido 
1'jĵ péiijn̂ ñdOrJP.-. ̂ oai41 CionzaictiK • Redondo Se
cretario segundo de este Gobierno de pro
vincia, de cuyo cargo tomó posesión en el 
dia de ayer. Lo que ha dispuesto se publi
que en el Boletín Oficial para quo llegue,á 
noticia de las Autoridades y habitantes de 
esta provincia. Madrid 39 de enero de 1858. 
Manuel de Orobio. 

90 i-&* U ,'Eli" 
•i Secciónete Gobierno ¿-—Negociado*.* 
'LIO'I 1"C7 ¡ tí ' ".Jo"*! • ' ' I 'i 
encargo á ios Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Guardia civil, Ipapec-
Jiores.de vigilancia y demás dependientes de 
ml.ajajorjdaa' practiquen cuantas diligencias 
sean precisas hasta conseguir la captura de 
Cuatro, ̂ ordbres îres jóvenes y el otro de 30 
i 40 años de edad, los cuales, armados con 
dos carabinas, una escopeta, de dos cañones 

Vún retaco, robaron é)Lt 8 del actual ,de la 
Granja de Bayunquera de Arriba, término 
de Yuda , provincia de Guadalajara, cuatro 
caballerías de las señas que se espresan á 
continuación. Dos de los ladrones llevaban 
esclavinas, los otros dos panchos; tres, som
breros calaficses y el otro sombrero blanco. 
—En el caso de conseguirse la aprehensión 
de los autores y cómplices en el delito, serán 
remitidos á mi disposición con las caballe
rías leonadas.—Madrid Í5 de enero ¿t 1858. 
—Manuel de Oro vio. 
f.ib mi. 

Señas de las caballerías. 
«i Una muta negra, de doce á trece años, de 
dos dedos menos de la marca, cabezada de 

- labor usada, con ramal de cáñamo nuevo.— 
Otra id, color castalio Claré, de seis cuar
tas y media de alzada, de tres á cuatro años 
de edad, un lunar negro en la paletilla iz-
quierda y unas rayas blancas en las manos. 
—Un mulo negro, debéis años de edad, 
seis cuartas y media y dos dedos de alzada. 

i —Otro id., color rojo oscuro, de siete á ocho 
anos de edad, Siete cuartas menos dos dédoa 
de'alzada, un poco resobado de la labor en 
el cuello, cabezada de correa bastante usada. 

-oh te , rhtr/ol - > Y jofru • I h r ' >lh o 

Public*.de esta provincia; en el concepto, de, 
que previamente han de obtener del depar
tamento dé liquidación la factura que aeré 

1 d ite su personalidad, pa ra lo cual habrán de 
manifestar et número de salida dé sos res-

' |^ctí'Vas,llquidKofOnes.l! ; ; - ? MBpa j 
. .¡¿ ii ta !> piar neuoo «'.ÍJÍUIOÍ 

oiq. f i*!.,-: \ • l) Q 1 JEAlftlD» • G •>< -»up uo 
M f R i d a Jas I», n 
anj¡q>cipnesr •, , 

. '•• ¡.'.3 v 
Interesados. 

43,313' 
43,9¡1S 
43,015 
43,916 
43.917 

•43^n.. !: D. FaustinoAscargptá. " / 
p. Pedro Abad y Escudero. 
D. Miguel de Bel luga. 
1). Juan 'Antonio Garcia.. 
D.Juan Gómez de la Torre. 
D. Evaristo Leiseca Sarabia. 

1 -Wtm D: Julián José Negrete. 

Madrid 15 de enere de 1858.—V.° B.*—El 
Director general Presidente, P. S., Adearo. 
El Secretario, Angel F. de Heredia. 

_ . .. . . i • ^ ' u . i ' • ( 

^RÓyiDENGlAS JUDICIALES. 
i* 'ií' »». .'i i i/I! ':í ' • O 

. En virtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco Sánchez Ocaña, Juez de primera ins
tancia de esta capital, refrendada del Es
cribano de su número D. Pedro Clemente 
Mar i n, dictada á instancia de D. Segundo 
Abancini, como marido de doña Manuela 
Aragón, se cita y llama por término de djez 
dias, contados desde la publicación en este 
periódico, á todas las personas que se crean 
con derecho á un privilegio de juro de qui
nientos noventa y siete mil quinientos y 
ochenta, y siete maravedís de renta anual, 
creado por ei Sr. Rey D. Garlos II ,# á once 
de julio de mil seiscientos ochenta {y nuevo 
en cabeza de Francisco Fernandez Argone-
do. Lo que-se anuncia por medio de este pe
riódico á fin de que los qué se croan con de
recho al indicado privilegio de juro lo de
duzcan en forma en el espresado Juzgado y 
Escribanía citada, bajo apercibimiento de 
que trascurrido dicho término se, acordará 
lo que corresponda, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 

ir:.-

, ( JORTA DB L i DEUDA PUBLICA. 

' • ' * Relación núm. 85. 

Los interesados qne á continuación se es-
presan, acreedores al Estado per débitos 
procedentes de la Deuda del peraonal, pue
den acudir por si ó por medio de persona 
autorizada al efecto, en la forma que pre
viene la Real orden de 53 de febrero de 1856, 
á la Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda, ríe diez á tres, en tos drás no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda, que 
se han emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por la Contaduría de Hacienda 

En virtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco Sánchez Ocaña, Juez de primera ins
tancia de esta capital, refrendada del Escri
bano cíe su numeró D. Pedro Clemente Ma
rín , dictada en el espediente'promovido 
por la sociedad minera L<¡ Buenaventura, 
se han declarado caducados los cuartos se
gundo y tercero de la acción núm. 63 de di
cha sociedad, de conformidad con el socio 
poseedor de los mismos D. Miguel Almira; 
y no habiendo sido posible devolver las lá
minas, por haber manifestado dicho socio 
qoe las hizo pedazos, se anuncia por medio 
de este periódico, en cumplimiento á lo pre
venido en la citada providencia, con objeto 
de que pueda surtir los efectos consiguien
tes, i 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Villaviciesa 
de Odón. 

En la secretaria del Ayuntamiento de 
Villa viciosa de Odón se halla espuesto por el 
término dé cuatro dias el repartimiento de 
la contribución de inmuebles perteneciente 
al año de la fecha, por dicha villa y su agre
gado Sacedon de Canales, en cuyo periodo 
podrán enterarse los contribuyentes que en 
él figuran y esponer de agravio caso que se 
les hubiese irrogado en el dividendo practi
cado. 

Vil la viciosa de Odón 55 de enero de I «58. 
—P. O., Carlos Benito. 

Alcaldía constitucional de Caravana. 
• O ' i . 

Se halla concluido en, dicha alcaldía y de 
manif ies to al público por término de cuatro 
dias el repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería del corrien
te afio, para qoe loa interesados puedan en
terarse y reclamar do agravios. 

><> /Lio que se anuncia al público para inteli
gencia de los contribuyentes en aquel com
prendidos, que podrán hacer dentro de di
cho periodo las,reclamaciones» que tengan 
por conveniente, sin embargo de haberse 
hecho (sin resultado) para ta revieron del 

J & á r l m i e n t ' o . '• M M ' l 

Caravana W de enero de 1858.—P. *J5.—¡ 
José Fernandez Martínez. !

 r'' 
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Alcaldía constitucional del real sitio Ha 
:',:i:'1-:n'' San ^¿fnando. "" :'.'UI | 
I Í'MÍÜ; . :WIM oh> >ov̂ 'ri lou c» •• ¿q i 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, respectivo 
al corriente año, se halla concluido y de 
manifiesto en la secretaría de Ayuntamien
to de esté real'sitie por término de cuatro 
diaa para oir las reclamaciones do agravio 
que loa Individuos ea él comprendidos ten
gan á líien hacer, teniendo entendido qoe 
pasado dicho termino no serán admitidas:1 » 

Real Sitie de San Fernando 56 de enero 
de 1858.—El Alcalde presidente, Francisco 
deP. Rada; sl i \tt Mil . d)0S " V : >op ( 

,01 ; ; Alcaidía constitucional deBeitrCs.* 

Se halla concluido y do manifiesto en la 
secretaria del Ayuntamiento constitucional 
de dicha villa por término de cuatro dias el 
repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, dentro de Cuyo 
plazo podrán enterarse los contribuyentes y 
hacer sus reclamaciones, caso de. creerlas 
necesarias. , . , . 

Batres 56 de enero de Í858.—El Alcalde 
constitucional, PÍO Hernández. " 

OJOq! p 

| i.i'. :,l aOHfl 

j ' ' nuni t y ¡elle 
BOLSA. 

i i , ' . I» < í, • 
t n i j n o a a 

Cotización del 58 de enero de 1858 d las 
tres de Id tarde. 

•'. ;..'.r. y 
EFECTOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 38-75 c. i i - ootqri • »h níiiaia ! 

Idem diferido, i d , 56-70. -MultX u ii 
Partícipes legos convertibles del 4 y 'fl 

por 100, no publicado, 13-50 p. «abcíun : 
Deuda amortizable de primera, id , 15 d. 
Idem de segunda, id., 8. d. 1 ' '•' M ' 
Idem del personal, id., 10 p. 1 ; 

•'Acciones de carreteras.—Emisión de 11° 
de abril de 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
id., 90 d. loa « 

Idem de á 5,000 id., 91 d. 
Idem de 1.* de junio de 1851, de á 5,000 

id., 89-75.' 1 

Idem de 31 de agosto de 1855, dea 5,000, 
id., 88 d. 

Accionas de ferro-carriles de Aranjuez 
á A Imansa, id. 85. 

Idem del de Zaragoza á Alicante, acciones 
de 1,900 rs., 70 por 100 de desembolso, id., 
5,000 d. ' 

Acciones del Canal de Isabel II de 1,000, 
id., 8 por 100 anual, id. 104-75 d. 

Idem del Banco de España, id., 148 d. 
Idem de la sociedad española mercantil é 

industrial, acciones dé 1,900 rs., 75 por 100 
de desembolso, Id, 1,680 p. 

Idem de la Compañía general dé Crédito 
en España, acciones de 1,900 rs. ,70 por 
100 de desembolso, id , 1,540 p. 

Idem de la sociedad general de Crédito 
moviliario español, acciones de 4,000 ra., 
30 por 100 de desembolso, id., 1,790 p. 

Idem de la sociedad metalúrgica de San 
Juan de Alcaráz, de 5,ooo, id., 45 d. 

C A M B I O S . 

Londres á 99 días, 49-70 d. 
Paria á 8 días vista, 5-15 d. 

Plazas del reina. • 

Albacete, par. Lugo, 3i4. 
Alicante, 114 d. Málaga, 518 p 
Almería, 3p3 p. Murcia, ij4. 
Avila. Orense, 3|4. 
Badajoz, 1(4. p. Oviedo, 1|5. 
Barcelona, 1 1|5 d. Palencia, 1|4. 
Bilbao, 13|8. Pamplona, 1 p. 
Burgos, 3|4 d. Pontevedra, 3|8 p. 

CiVceres, par. Salamanea, 1|4 p i - b i J 
Cádiz, t s | á d. / Saa Sebastian^ d. lo 
Castellón. rvjilíi8antandet\ tipftn)** 
Ciudad Real. !« o» SaitíWgn, t u l Bkoqaih 
Górdoba, 1(8. Segotria, p a r ¿ o bol 
Coruña, 1|4 p. Sevilla, i 1(4 p . MT; 
Cuenca. »l r'ouftafia,Jp1.,.->;r-;i í é l 
.Gerona. . . iuñ . Tarragona. - IM> fo 
Granada, t |5d. /Tetneh* nsishi Y 
Guadalajarâ  ti* d. Toledo, i |5 p. ' \u>r. 
Huelva, 1|4. ol V al encía, 1(5 d. 
Huesca. • .. Yalladotid,i(4. dvaifq 
Jaén, 1(4.: d. •,..,•> Vitoria, íj5 di .'i v íb 
León. . Zamora, par. ,oitaifl 
Lérida. li'j Zaragoza, 3(8 d. 
Logroño, 1(4 d. •.*̂  ta , í >: ioj 
lioi I ... ui : > .1 f:,.,Ii; i 'l . V MM; Ji 
mumBstsfas3BBB*a>i,., , gBesssas&sBS-ssasaiqm) 

AbCALDlA-C0RREG11HIRNT0 DK MADRID. 
o .- , I Ji1) to ..•• • .» i'.¿ /O'l.j 

job •'•i' fi ¡aM's'.i a| i ofUsíldidqiAiióa 
De los partes remitidos en este dia por la 

intervención dt arbitrios municipales, la del 
mercado de granos f nota dé precios de ar-
tículois de consumo, resulto lo siguiente: f i, 

girado porlaji^^en^l dia *e hoy. 

' 1 6 5 6 federas dé trigói ' ' -
' 435 ' BrTObaB (fe harina. 

' ' ; 3110 libras de pan cocido. . 
< 5581 "' arrobas de Carbón.' 

t >* > 117 : vacas que Componen 47559 
mi. i. •»:••; * ^lihraswdei)é80.!,!j'' 

41^ carneros qué haéen 9556 
libras de peso. ' •bal 

• e. ' 34|, : i cerdea.1 I3J3>I6 IG IÍ! *Í<I 

r.iaq .'\ .7 ;'. ,\ ¿hnil él ,o"tlain¡K ioü 
Precios de artículos al por mayor y menor 

; r.htÉ .«oí!. en este día. ft -'. -i. -oirl 
-th5 r O { 1 $ t t i U 3 - M' i tú* O'ioflooli • 

. ArrokiaA di oeMPhtHt ( 

Ri. vn. Cuartos. 

Carne de vaca.. . 51 á 55 18 á 50 
Ideimdfe camero.. :' \ ' ' " T i l 

Tocino añejo. . . 134 á 140 4o*'jÍ tlt 
Idem fresco. l 7 . . ' 
Idem én édnáK ; / ioftS 

Jamón. VV l \ N F & P * B V * Í U ' 
'Aceite:; V". ™.WnWmfm " 1 :á: *r " 
Ttfoói..:. í y * ¡ 45 , 
Pan de dos libras?' ' 7 " ? * t i i & á ' W " 
Garbanzb¿'. . ; ! : 301 á U ió tfW ** 
j u d i a » : : . . . . . 3Bm 9 w \ ? y ¥ é a ? 
Arr0z. / 30 á '34 1 13'a » ' 
Lentejas; l . . . . 17 i 54 : f i ib "' 
Carbón: . 1 . . . 7>i!-'S " 
'Jabón. . . ' . í PPftf j t e & E t f l 
Patatas, T íl.,TSi-

Precios de granos en'él mercado de hoy. 
rmn • •*in •• i o »p fn ' • ••' ouí,f 
Trigo. . . . . . de 54 á 69 rs.1 vn. 
Cebada. . . . . de 58 á 3o ra. vn. 
Algarrobas. . . dé *S«! ' áf 38 rS.'vñ. 

Trigo vendido. frecios. t n •, 
fanegas. Rs. vn. 

>;> i - i . ion i.iiti 
• ; 77 . . . . . á'-'54 • 7 : : * • , , 

1 1 6 . . . ; ; 55 
167 . ' 36 

oí J Í Q :i . . . . . b !•' "Jtt. 
ist •' i' 

mQ> ' ' • • ,'̂ Já?UlOlllÍ >OÍl 

'•'"•íW. í i / V , h ' " ; -'fió * » * » a 

153. -. . i ; r ' l w , / I 

154. . . . . 64 
I 519.'. . . . . »!nfl :iliomaic3 

' M95. . ' . .' .' aiáUmoa al oh 
100.' • . '••<•*' '• ip aWiaqíailiaq 

n • Ü»'íT•».».'! iriíliaürti Btiain 
•* i,,f i !Í» obub obla til 1 ' Ü : 

li oinslinilqi m.t n » oqiouo 
Quedan por vender sobre 500 fanegas. 

Lo que se hace saber al público para tn 
inteligencia. 

Madrid 58'ide eoerp ¿ei ftj^f^ HUÍ-
de Corregidor, Duque 4é $mfa. V J | ( f | | | fj 

l i l i ' ' ' • »/ 
EDITO* , 0 JUAN ANTONIO C A I O » . . , . > ; L 

Ti 1 ' ^ ' r r J !••.-. If¡ 
ímprenía d¿ mtimo, ofl̂ k a>( ^fM-Jfario», Í8. 
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